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RESOLUCIÓN Nro. 564 
(13 de Diciembre de 2010) 

 

“Por la cual se expide el Reglamento de Archivos y Correspondencia 
de la ESE HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA DE TURBO”. 

 
El Gerente Interventor de la  ESE Hospital Francisco Valderrama de Turbo,  

En ejercicio de sus  facultades legales y  
 

 CONSIDERANDO 
 

1. Que se hace necesaria la adopción del Reglamento de Archivos y 
correspondencia de la ESE Hospital Francisco Valderrama de Turbo con el 
propósito de precisar y unificar el manejo archivístico en toda la institución y 
homogenizar procedimientos que propendan por el adecuado manejo de los 
documentos y  la preservación de los que así lo requieran 

 

2. Que la ESE Hospital Francisco Valderrama elaboró sus Tablas de Retención 
Documental que fueron aprobadas por el Comité de Archivo Institucional, para 
dar cumplimiento a la Ley General de Archivos desarrollada por los Acuerdos 
039 y 042 de 2002 del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación en 
lo referente a la organización de los archivos de las oficinas a través de su 
aplicación. 

 
RESUELVE 

 
CAPITULO  I  Aspectos Generales 

 

Artículo 1. Noción. El Reglamento General de Archivos es el régimen de 
responsabilidades y acciones que le corresponde asumir a las dependencias y 
funcionarios frente  los documentos y la información, se aplica a todos los archivos 
y servidores de la Institución.  La dirección y coordinación de la función archivística 
estará a cargo del personal asignado por la Gerencia a través de Acto 
Administrativo. 
 
Artículo 2. Clasificación de los Archivos. Los archivos documentales serán 
archivísticamente clasificados con un criterio orgánico funcional  teniendo como 
base la estructura de la entidad y el principio de orden natural,  mediante un 
proceso de identificación y organización de los mismos en secciones,  series y 
subseries.  Los conceptos archivísticos y sus definiciones incorporadas en el 
documento base del Programa De Gestión Documental, que se implemente en la 
ESE. 
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Artículo 3. Gestión Documental. La gestión documental se realizará de forma 
planeada  con sujeción a los lineamientos financieros de la institución, al Plan de 
Desarrollo, a las Políticas, Principios y Reglamento General de Archivos. 
 
Artículo 4. Alcance y Contenido. El Archivo Institucional comprende todos los 
documentos  atinentes a la actividad de la ESE, producidos por ella o por terceros 
de naturaleza pública o privada, que se encuentran  bajo su  custodia, los 
recibidos en donación, legado o encargo, su manejo se guiará por el ciclo vital del 
documento entendido como las etapas sucesivas desde su producción o recepción 
en las dependencias y oficinas, conservación temporal hasta su eliminación o 
integración al Archivo Histórico.  
 

CAPITULO  II  Archivos de Gestión 
 

Artículo 6.   Archivos de Gestión.  Corresponde a los documentos producidos por 
una oficina durante su gestión administrativa y/ o asistencial, son documentos 
activos, en circulación, resguardados y organizados por la oficina productora,  
constituyen  la primera fase del Sistema de Archivos y se rigen por las siguientes 
reglas: 
 
1. Organización. Se organizan por parte de la oficina productora, utilizando las 
Tablas de Retención Documental avaladas por el Comité de Archivo . 
 
Las Tablas de Retención deben ser revisadas y actualizadas por cada  oficina por 
lo menos cada dos años y obligatoriamente cuando se registren cambios 
estructurales y/ o funcionales que la afecten. Para ello serán asesoradas por la 
unidad de archivo o la oficina que haga sus veces. La aprobación de tales 
modificaciones será otorgada por el Comité de Archivo. 
 
La Coordinación, seguimiento y criterios para la aplicación están a cargo del 
Coordinador designado por la gerencia para la dirección de la Unidad de archivo y 
correspondencia,  para lo cual ha elaborado el procedimiento para la Elaboración y 
aplicación de las tablas de retención documental”, versión 01 de 2010.  Deberá ser 
Difundida y  actualizada regularmente  por el Comité de Archivo y  hace parte 
integrante de la presente resolución. 
 
La responsabilidad de la organización de los Archivos de Gestión corresponde a  
todas y cada una de las oficinas productoras de documentos. El proceso se 
adelantará progresivamente y de acuerdo a la planeación institucional. 
 
Corresponde a cada jefe o coordinador de área, disponer la organización del 
personal a su cargo para adelantar la aplicación como parte de su gestión. 
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Al desvincularse de cualquier cargo, los funcionarios entregarán el Archivo de 
Gestión debidamente inventariado de acuerdo a las indicaciones que imparta el 
Comité de Archivo. 
 
2. Transferencias.  La entrega y recepción de documentos de los Archivos de 
Gestión al Archivo Central una vez organizado, se efectuará cuando los 
documentos han agotado el tiempo de retención estipulado en la Tabla de 
Retención y deben entregarse debidamente guardados en las unidades de 
conservación marcadas, inventariados y  mediante Acta suscrita por el 
responsable de la unidad de archivo y el responsable de la oficina que transfiere la 
documentación. El Acta e Inventario se ajustarán al formato establecido por el 
Comité de Archivo.  
 
Cada responsable de oficina dará las instrucciones respectivas al personal a su 
cargo. 
 
3. Plan de Transferencias.  Con base en los lineamientos dados por el comité de 
archivo la Secretaria de Gerencia o encargado del Archivo, elaborará un plan de 
transferencias al archivo central. Copia del mismo será remitida para su 
seguimiento a la oficina de control interno. 
 
4. Acciones Preventivas. Considerando que los documentos de Gestión son 
potencialmente parte del Archivo Histórico, las oficinas utilizarán para archivo   
solamente los insumos autorizados como: ganchos plásticos, carpetas no 
perforadoras de documentos, y se abstendrán de utilizar elementos metálicos de 
agarre directo sobre el documento, archivadores tipo A-Z, legajadores y en general 
mecanismos que requieran de la perforación del documento. 
 
Para adelantar adecuaciones locativas de espacios para Archivo de Gestión, 
compras de archivadores, estanterías y demás elementos para tal fin, las oficinas 
deben presentar la necesidad al comité de compras, quien evaluará y tomará la 
decisión respectiva.  El cumplimiento de las anteriores prescripciones será 
responsabilidad del jefe de la oficina productora de los documentos y el 
seguimiento de su cumplimiento lo hará la persona encargada de coordinar el 
programa de gestión documental, archivo administrativo o quien haga sus veces. 
 
 5. Acceso al público. Las oficinas atenderán las solicitudes de información que 
repose en su Archivo de Gestión, en los términos de la Ley 57 de 1985  y las 
normas que la modifiquen, reglamenten o deroguen. En virtud del principio de 
economía de tiempo y recursos se evitará la reproducción de documentos cuando 
esta no sea absolutamente indispensable. 
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6. Unidades de conservación. Serán las carpetas, cajas y demás implementos 
aprobados por el Comité de Archivo, con base en las normas legales vigentes en 
materia archivística, atendiendo a condiciones técnicas necesarias para la 
preservación de la documentación.  
 
7. Fusión y supresión de oficinas.  Cuando se supriman oficinas de la estructura 
orgánica será obligación del jefe de esta, hacer entrega total del Archivo de 
Gestión, que se entenderá cerrado en ese momento, a la unidad de archivo para 
su incorporación al Archivo Central. 
 
En caso de fusión de oficinas, el acervo documental de la(s) oficina(s) suprimida(s) 
será asumido plenamente en custodia y responsabilidad por el jefe de la oficina 
que asume las funciones de la anterior estructura. Ello implicará el necesario 
ajuste de la Tabla de Retención Documental.   
 
8. Programa de gestión documental de la ESE hospital Francisco 
Valderrama. Se desarrollará conforme a los procedimientos representados de la 
siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

TRÁMITE DE DOCUMENTOS 

ORGANIZACIÓN 

CONSULTA 

CONSERVACIÓN 

DISPOSICIÓN FINAL 

INICIO 

INICIO 

Según manual para elaboración de 

documentos 

PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

Según Manual de Archivo y 
Correspondencia 

Según Tablas de retención 
documental.  Manual de archivo 

Según Tablas de retención 
documental.  

Según Pr. Préstamo de 
documentos 
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FLUJOGRAMA DE PRODUCCIÓN DOCUMENTAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependencia elige los medios de elaboración, registro, impresión y el 
tipo de soporte que requiere (papel, medio magnético, electrónico, 
otros).  

- Manual de Procedimientos de la Entidad y formatos específicos por 

dependencias, según la aplicación de sus respectivos procedimientos 

cuando se requiera utilizarlos.  

- Procedimientos para control de documentos y registros. 

- Manual para la elaboración de documentos. 

-  Tabla de retención documental aprobada o vigente.  

 
Aplica el procedimiento para la distribución y envío 
de documentos externos. 

Aplica el procedimiento para la distribución y envío de 
documentos internos. 

¿El documento 
es interno? 

NO 

SI 

INICIO 

Dependencia identifica, elige y 
elabora el documento. 

Dependencia elabora el documento y produce el número copias 
requeridas e imprime, o graba. De igual forma marca el sobre o 
elabora rótulo o etiqueta según el soporte (cuando se necesite). 

NO 

SI 

¿Conoce las 
directrices 

para su 
elaboración? 

FIN 



 

¡Cambiamos por una región Sana! 6 

La Unidad de Correspondencia, devuelve el 

documento al remitente o lo redirecciona a la 

entidad competente, dejando constancia 

mediante comunicación escrita. 

La Unidad de Correspondencia recibe los documentos externos por diferentes medios.  

 

 

 
FLUJOGRAMA PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Unidad de Correspondencia excluye de radicación las comunicaciones de carácter informativo, al igual que los 
libros, revistas, folletos, periódicos, invitaciones, tarjetas, entre otros que no hayan sido remitidos con una 
comunicación. Para estos documentos cada entidad diseñará formatos de control de entrega. 

La Unidad de Correspondencia analiza el documento con base en la Tabla de Retención Documental para 
determinar su direccionamiento e imprime el rótulo de radicación y consigna en el libro de registro y radicación los 
datos (Nombre de la persona y/o Entidad Remitente, Nombre o código de la(s) Dependencia(s) competente(s), 
Número de radicación, fecha y hora de recibo, Nombre del funcionario responsable del trámite, Anexos y Tiempo de 
respuesta (Si lo amerita)) y adicionalmente aquella información que la entidad haya regulado en procedimientos 
vigentes.   

 

La Unidad de Correspondencia hace la revisión de los documentos que ingresan a la entidad para verificar la 
competencia, los anexos, el destino y los datos de origen del  ciudadano o entidad que las  remite, dirección donde 
se deba enviar respuesta y asunto correspondiente, si es competencia de la entidad, se procederá a la radicación 
del mismo. Cuando una comunicación no esté firmada ni presente el nombre del responsable o responsables de 
su contenido, se considerará anónima y deberá ser remitida sin radicar, a la oficina de su competencia, donde se 
determinarán las acciones a seguir. 

La Unidad de Correspondencia clasifica y organiza los documentos recibidos y los ubica en las unidades de 
conservación destinadas para cada dependencia.  

¿El documento 
es competencia  
de la entidad? 

NO 

SI 

INICIO 

FIN 
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FLUJOGRAMA PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dependencia recibe de otras unidades administrativas solicitudes o documentos para 
su trámite, consulta o información, utilizando los diferentes medios y soportes de la 

Entidad. Estos documentos pueden corresponder a las series y subseries documentales 

registradas en la TRD o en su defecto ser documentos de apoyo. 

¿El documento es 
competencia  de 
la dependencia? 

NO 

SI 

La Dependencia receptora verifica, firmas, folios, copias, anexos y todos aquellos datos que la 
entidad haya regulado en procedimientos o reglamentos, además observa el estado de 
conservación  documental. Si el documento está incompleto se determina si se puede recibir y 
pedir lo faltante o devolver a la dependencia remitente el documento.         

La Dependencia receptora, devuelve el documento al 
remitente o lo direcciona a la dependencia competente. 

INICIO 

La Dependencia receptora registra y radica en la planilla de control de comunicaciones internas el 
documento, señalando datos como (Nombre y código de la dependencia remitente, Número de 
radicación, fecha y hora de recibo, Nombre del funcionario responsable del trámite, anexos y tiempo 
de Respuesta, si lo amerita), y adicionalmente aquella información que la entidad haya regulado en 
procedimientos vigentes.  

FIN 
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DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consultar: Directriz para la distribución de documentos 
recibidos 

La Unidad de Correspondencia genera planilla para la 
distribución de los documentos a las dependencias 

correspondientes.  

¿Conoce la 
directriz para la 

distribución?    

NO 

SI 

La Unidad de Correspondencia aplica la directriz para la entrega 
de los documentos a las dependencias. 

¿Es competencia 
de la 

Dependencia? 

NO 

SI 

Se devuelve a la Unidad de Correspondencia para 
su redireccionamiento. 

INICIO 

FIN 

La Dependencia deja constancia de recibo de los 
documentos en el libro de registro de comunicaciones 
recibidas.  
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FLUJOGRAMA PARA DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

¿Conoce el 
procedimiento para 
la distribución de 

documentos 

internos? 

SI 

Consultar, manual de procedimientos de cada dependencia 

según el caso. 

La Dependencia destinataria recibe el documento, verifica y da 
constancia de recibido. 

Hace entrega de los documentos con sus respectivos anexos si 
los hay, a la Dependencia destinataria. 
 

INICIO 

FIN 
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FLOJUGRAMA PARA DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS ENVIADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dependencia productora remite a la Unidad de Correspondencia para su distribución, los 
documentos elaborados en su respectivo soporte, con el número de copias requeridas, sus 
anexos y el sobre.  

La Unidad de Correspondencia consulta 
la directriz establecida en la entidad para 
la distribución de documentos enviados.  

¿Conoce la 
directriz para la 

distribución? 

No 

Si 

La Unidad de Correspondencia verifica cumplimiento de requisitos  conforme a manual de 
procedimientos (código de serie documental , radicación del antecedente  destinatario, firmas, 
copias, anexos, sobre y demás datos regulados por la entidad)     

Devuelve a la dependencia  para complementar 
requisitos   

La Unidad de Correspondencia realiza la radicación y el registro con los siguientes datos  básicos: 
radicación, fecha, hora, nombre de la persona o entidad destinataria, nombre y cargo del 
funcionario remitente y anexos.  
 

No 

Si 

El documento 
cumple 

requisitos? 

La Unidad de Correspondencia realiza la distribución de los documentos utilizando medios  como 
entrega personal, fax, correo tradicional, correo electrónico, página web, entre otros.  

La Unidad de Correspondencia realiza las actividades de alistamiento físico, peso y porteo para el 
envío por los diferentes medios y diligencia y firma planillas para el control de entrega.  

La Unidad de Correspondencia hace constar a la dependencia del envío de los documentos.  
 

La Unidad de Correspondencia da por concluido el trámite de 
entrega.   

El documento 
fue devuelto? 

No 

Si 

INICIO 

Se entrega a la dependencia el documento devuelto para 

confirmar, realizar ajustes y volver a enviar. Ver 1  

Producción documental  

 

FIN 
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FLUJOGRAMA PARA TRÁMITE DE DOCUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dependencia recibe documento de la Unidad de 
Correspondencia o de otra dependencia  

Amerita 

trámite? 

Se ubica el documento en la 

carpeta de la serie documental  

correspondiente  

Si 

El funcionario de la Dependencia basado en el derecho de turno y los tiempos de 
respuesta, analiza la solicitud 

El Jefe de la dependencia entrega el documento al funcionario competente 
para  que proceda con el trámite, las anotaciones de chequeo y control y se 
entregue el documento a la dependencia respectiva para continuar con el 
trámite.  

No 

No 

El funcionario competente hace acopio de la información necesaria, proyecta 

respuesta y entrega al Jefe de la dependencia para revisión  

La solicitud 
es clara? 

Se solicita ampliar o precisar la 
información.     

Si 

Aporta la 

información 
necesaria? 

No Archiva documento y proyecta 

respuesta. 

INICIO 

Amerita 
respuesta? 

No Se ubica el documento en la 

carpeta de la serie documental  

correspondiente  

El Jefe de la dependencia entrega el documento al funcionario competente para  que 
proyecte respuesta 

Si 
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Si 

El Jefe de la Dependencia recibe, revisa y firma la respuesta  

No 

Aplica directriz para la distribución 
de documentos internos.  

Aplica el procedimiento para la distribución y 
envío de documentos externos. 

FIN 

 

La respuesta 
es para  una 
dependencia?  
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FLUJOGRAMA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

ARCHIVOS DE GESTIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                         

   

 

  
  

  

 

 
 

     

 

 

 

 

 

 

  

  
    

 
 

 
 

 

 

        

  

 

 

 

 

 

INICIO 

Cada dependencia de la Entidad hace apertura de carpetas con base en su tabla de retención 

documental y para ello utiliza las unidades de conservación (cajas, carpetas).  

Se organizan los 

archivos con base en 

las TRD? 

Las entidades deben implementar las Tablas de 

Retención Documental. 

Las  dependencias identifican sus series y subseries con los documentos señalados en las Tabla 

de Retención Documental. 

Sabe como ordenar las 

carpetas en los 

archivadores? 

Consultar: Sistemas de Ordenación 
 
   
 

La Dependencia  ordena expedientes o carpetas que conforman la serie o 

subserie, siguiendo el método preestablecido.  

Sabe como 
ubicar los 

documentos 
dentro de las 

carpetas? 

Consultar:  Criterios para la organización de los 

archivos de gestión 

Cada dependencia de la Entidad en desarrollo de sus funciones recibe y envía documentos para 

ser tramitados y archivados    

No 

Si 

No 

Si 

No 

Si 
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La dependencia ubica los documentos en orden cronológico dentro del expediente o carpeta 
correspondiente, de tal manera que se pueda evidenciar el desarrollo de los trámites  

Se elaboran 
inventarios 

documentales? 

 Adoptar el formato de inventario único documental y 
la obligatoriedad de su elaboración tanto por 
dependencia, funcionario y transferencia.  
 

La Dependencia velará por el cumplimiento de su elaboración y actualización, 

en cada caso: Dependencia, funcionarlo, transferencia 

Se aplica lo establecido 

en la TRD sobre 

retención y disposición  

final? 

Se revisa la TRD y se da cumplimiento a lo 
señalado, además se aplican directrices . 

La dependencia aplica el procedimiento establecido en la TRD. En primera instancia conservará las series documentales hasta 
que se cumpla la fecha establecida, en segundo lugar realizará la eliminación de las series correspondientes o preparará la 

transferencia primaria, teniendo en cuenta los criterios para su elaboración. 

La dependencia remite la transferencia Primaria al Archivo Central de acuerdo con el formato único de inventario documental, en 

la fecha establecida en el cronograma de transferencias.  

FIN 

Si 

No 

Si 

No 

Si 
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ARCHIVO CENTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
            

 

 

 

  

 

               

 

 

 

 

                    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                     
  

 

 

 
                                               
  
                                             
 

 

 
                

  

INICIO 

El Archivo Central  recibe de las dependencias, las transferencias documentales primarias 
en las unidades de conservación (carpetas, cajas,) adoptadas por la Entidad y conforme 
con las directrices y realiza el cotejo.   

Se realizan los ajustes 
necesarios y se remite 

nuevamente al Archivo Central 

El  Archivo Central ubica los documentos de acuerdo con la estructura orgánica y conforme 

a las TRD.  

Consultar: 
Organización Archivo 
Central . 

El Archivo central adopta los sistemas de ordenación que permiten ubicar secciones, 
subsecciones series y subseries y velará por la correcta organización e instalación de las 
unidades de conservación y almacenamiento. 

La recuperación de 
los documentos es 

fácil? 

Sabe ordenar 
los documentos 

en el Archivo 
Central? 

Consultar Inventario 
General de Documentos  

El Archivo Central a partir de las transferencias primarias mantiene actualizado el inventario general 
de documentos con todos los elementos que faciliten la localización de los mismos y de ser necesario 
elaborará los instrumentos de consulta requeridos.  

La transferencia 
está bien 

elaborada? 

No 

Si 

No 

Si 

No 

Si 
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El Archivo Central aplica el procedimiento establecido en la TRD. En primera instancia conservará las series documentales hasta 
que se cumpla la fecha establecida, en segundo lugar realizará la eliminación, la selección, la microfilmación de las series 
correspondientes  o preparará la transferencia secundaria, teniendo en cuenta los criterios para su elaboración  

 

El Archivo Central remite la transferencia secundaria al Archivo Histórico, verificando previamente los procesos técnicos de 
organización de los documento y de acuerdo con el cronograma y en el formato único de inventario documental.  Organización de 

documentos :  Archivo Histórico  

FIN 

Se revisa la TRD y se da cumplimiento 
a lo señalado, además se aplican 
directrices .  Se implementan 
mecanismos de alerta para la 
aplicación de la retención 

En el Archivo 
Central se aplica lo 
establecido en la 

TRD sobre 
retención y 

disposición final? 

No 

Si 
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ARCHIVO HISTÓRICO 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           

                                                               

 
  

 

 

 

 

  

 

 

   
 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

  

 

  

  
 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

INICIO 

Archivo Histórico recibe las transferencias secundarias del Archivo Central, previamente revisadas y cotejadas, con su 
respetivo inventario (instrumento de consulta, procurando su homogeneización) en las unidades de conservación 

adoptadas por la Entidad y conforme con las directrices establecidas  

El Archivo Histórico ubica los documentos de acuerdo con la estructura orgánica de los fondos, teniendo como base los 

criterios para su organización  

 

Sabe ordenar 

los fondos en 

el Archivo 
Histórico? 

Consultar Organización Archivo 

Histórico  

El Archivo histórico adoptará los sistemas de ordenación que permitan la ubicación de fondos, secciones, subsecciones, 

series, subseries y velara por correcta organización e instalación de áreas de depósito, unidades de conservación y 

almacenamiento. 

La recuperación de 
los documentos es 

fácil? 

El Archivo Histórico mejorará el instrumento de 
consulta elaborado por el Archivo remitente y/o  
conformará otros instrumentos de consulta.  

El Archivo Histórico propenderá mantener disponibles los documentos mediante instrumentos de consulta actualizados e 
implementación de servicios de archivo  

No 

Si 

No 

Si 

FIN 



 

¡Cambiamos por una región Sana! 18 

 
CONSULTA DE DOCUMENTOS 

 

 

 

                       

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 
  

 

 

 

 

  
 

 
   

  
  

  

  
  

 

 

 
                
  

 

 

 

 

 

                           

 

 
                                       

 

 

 
 

  

 

  

 

 

Usuario interno o externo hace una consulta sobre 

un asunto o documento 

La información es  
competencia de 

la entidad? 

Se orienta al usuario sobre  el procedimiento para acceder a los fondos documentales 
y se le informa sobre el Reglamento de Consulta de la Entidad 

 

Se facilitan los instrumentos y los medios de consulta para suministrar la 
información, de ser necesario se diseñan e implementan servicios de 
archivo.  
 

La Dependencia registra el préstamo en la planilla de préstamo, o en la base de datos,  dejando 
constancias (testigos)  en los espacios de los documentos prestados. Además se hace el control de la 
devolución 

 El usuario diligencia el registro o la solicitud de servicio de documentos y atiende a las instrucciones para el acceso, 

la utilización y reproducción de los documentos, 

 

FIN 

Se informa al usuario sobre la condición de 
reserva  y se facilita el acceso a otra fuente o 

soporte 

 

Se remite al usuario a otra 
fuente, o entidad que 

corresponda 

 

Se informa al usuario acerca de los requisitos que debe cumplir para acceder a la 

consulta de los documentos     

 

INICIO 

No 

Si 

La información 

solicitada tiene 
restricciones de 

consulta? 
 

No 

Si 
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CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

 

 

 

                       

  
  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

  

  

 

 
 

 

 

INICIO 

La entidad hace un análisis de sus necesidades a partir de un diagnostico en la unidad de Correspondencia, los archivos de 
Gestión, el Archivo Central y el Archivo Histórico, sobre la conservación de documentos en sus diferentes soportes. 

Sabe como 
hacer el 

diagnóstico? 

La entidad explica metodología expuesta en la publicación 
del AGN “Pautas para diagnóstico integral de archivos”. 

La Entidad a partir  del diagnostico se diseña el Sistema integrado de Conservación. 

Se cuenta con 
espacios para el 

almacenamiento de 
documentos? 

La Entidad conforme con el Sistema 

Integrado de Conservación   

La Entidad hace la debida señalización y adecuación de estas afeas, con el fin de habilitarlas para su utilización en la 

Unidad De Correspondencia, los archivos de Gestión, Central e Histórico. 

Se cuenta con 
equipo y mobiliario 

requerido? 

La Entidad suministra el equipo mobiliario adecuado, 

de acuerdo con lo expuesto en el Sistema Integrado 

de Conservación   

 

Cada dependencia organiza y distribuye el equipo y mobiliario en las respectivas áreas administrativas destinadas al 

Archivo de Gestión y las áreas para procesos técnicos y depósitos en el Archivo Central e Histórico, de acuerdo con los 

lineamientos dados. 

No 

Si 

No 

Si 

No 

Si 
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Se cuenta con 

unidades de 
conservación? 

La entidad suministra las unidades de 
conservación en las condiciones establecidas en el 
Sistema Integrado de Conservación  y los 
lineamientos dados. 

La dependencia respectiva ubica los documentos en las unidades de conservación establecidos para cada fase de 

archivo, de acuerdo con los tiempos de retención, los formatos, los soportes y siguiendo lineamientos establecidos. 

Se cuenta con 
medidas preventivas 
para la conservación 
de los documentos? 

Consultar: Seguridad de la información.  

Sistema Integrado de Conservación.   

La entidad aplica el Sistema Integrado de Conservación y los planes de contingencia y de seguridad de los documentos, 
siguiendo lineamientos expuestos en los  Ver  Organización de documentos) 

FIN 

No 

Si 

No 

Si 
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DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

INICIO 

 

Cada dependencia de la entidad con el aval del comité de archivo identifica y determina la disposición final de las 

series y subseries documentales con base en la tabla o en los asuntos de la tabla de valoración documental. 

Se ha hecho 
eliminación en el 

archivo de 
gestión? 

Aplica metodología y criterios 
básicos para la eliminación de 
documentos.  

 
La dependencia realiza la respectiva transferencia primaria del Archivo 

Central 

Se requiere 

microfilmar y/o  

digitalizar los  

documentos? 

 

El Archivo Central adopta la técnica de microfilmación 
y/o digitalización, en los términos establecidos en la 
TRD o para los casos requeridos. 

Aplica metodología y criterios básicos para la 
microfilmación y/o digitalización.   

El Archivo Central verifica y aplica lo dispuesto en la TRD 
para las series y subseries 

Existen 
documentos para 

eliminar en el 
Archivo Central? 

El Archivo Central hace la revisión de las series y subseries 

Aplica metodología y criterios 
básicos para la eliminación de 
documentos.  

Si 

No 

Si 

No 

Si 

No 
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Se requiere hacer 

selección 

documental? 

Si 

-Se realiza la valoración correspondiente, en los 
términos establecidos en la TRD o TVD o de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la Entidad,  
-Aplica metodología y criterios básicos para la selección 
documental.   
 

No 

El Archivo Central realiza la transferencia de los documentos con valores 

secundarios al Archivo Histórico, en los términos establecidos. 

FIN 
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CAPITULO  III  Archivo Central e Histórico 

 
Artículo 7. Archivo Central.  Es un conjunto de documentos organizados según 
las unidades administrativas-asistenciales que los producen y transfieren desde su 
Archivo de Gestión. Constituye la segunda fase del Sistema, en ella se resguardan 
por un tiempo prudencial los documentos para su consulta semi -permanente; 
permanencia determinada en lo sucesivo por las TRD, su transferencia a la fase 
de Archivo Histórico se decidirá de acuerdo con las características de las series en 
la Tabla de Retención Documental.  
 
Artículo 8. Archivo Histórico. Es la tercera fase del Sistema, allí los documentos, 
luego de su selección y valoración, se preservan para la investigación, la 
extensión y la formación. Conservan su integridad, su orden  de producción natural 
y de procedencia.   En virtud del principio de descentralización cada Sede  (puesto 
o centro de salud) custodiará sus archivos documentales históricos a través de su 
archivo. 
. 
Artículo 9. Condiciones Físicas. Es responsabilidad de las Directivas garantizar 
las adecuaciones locativas y/o construcción de espacios para la conservación 
adecuada de su  Archivo Central e Histórico. 
 
Las condiciones físicas y demás especificaciones técnicas y ambientales para la 
conservación de los documentos serán impartidas por las normas legales 
vigentes. Los espacios deben garantizar como mínimo áreas de consulta, 
descripción y catalogación, depósitos y área de administración, con los márgenes 
de flexibilidad conforme a lo establecido por el Archivo General de la Nación. 
 
Las unidades de archivo se elaborarán el respectivo plan de prevención y atención 
de desastres en los cuales se contemplará especialmente la salvaguarda de la 
integridad de los funcionarios y el patrimonio documental. La vigilancia del 
patrimonio documental será organizada por el jefe de la unidad utilizando los 
medios técnicos y humanos disponibles.   
 
Artículo 10. Descripción y Catalogación  Como instrumentos de control y consulta, 
la unidad de archivo elaborarán guías, inventarios, catálogos e índices de los 
fondos documentales bajo su custodia de acuerdo con la naturaleza de los 
mismos y las necesidades, también se llevarán registros de transferencia, 
relaciones de entrega, libros de registro de salida temporal de documentos, libros 
radicadores, tablas de retención documental y demás instrumentos definidos por la 
Unidad de Archivo. 
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Los instrumentos de consulta elaborados por la unidad de archivo son de libre 
acceso para el público, sin embargo queda prohibida su reproducción total o 
parcial sin la autorización expresa de la unidad que lo elaboró. 
 
Artículo 11. Unidades de conservación   Para la correcta conservación de los 
documentos se usarán las carpetas, cajas y demás implementos adoptados por la 
institución. 
 
Artículo 12. Acceso.  De conformidad con la Constitución Política, la Ley 57 de 
1985 y demás normas, todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos de los archivos a través de peticiones respetuosas. Los funcionarios 
de las unidades de archivo garantizarán el respeto de los derechos 
fundamentales, especialmente a la honra, buen nombre, intimidad personal y 
familiar. 
 
Los documentos que por expresa consagración constitucional o legal tengan el 
carácter de reservados, no podrán ser consultados libremente sino exclusivamente 
por las personas y en los términos legalmente establecidos. 
 
Artículo 13. Requisitos para la consulta.  Los usuarios podrán acceder a los 
documentos de lo Archivo Central e Histórico, cualquier documento de 
identificación. Todos los usuarios que visiten los archivos diligenciarán los 
instrumentos de control de la consulta que se establezcan, si son consultantes 
permanentes y así lo solicitan- 
 
Artículo 14. Horario de atención al público. Los Archivos atenderán en la jornada 
laboral regular, el servicio al público solo se podrá restringir o suspender en caso 
de obras civiles en las instalaciones físicas, ejecución y periodo cautelar de 
actividades de desinfección y/ o fumigación, cese laboral autorizado por las 
dependencias competentes y realización de labores sobre los documentos que 
impidan el normal acceso. 
 
El servicio de consulta será atendido por el jefe de la unidad, este deberá 
reintegrar el mismo día, a su ubicación en el archivo, la totalidad de documentos 
prestados. 
 
Artículo 15. Ingreso de documentos. Por transferencia regular  de las oficinas o 
extraordinariamente por donación o legado de personas naturales o jurídicas, 
debidamente aprobada y legalizada por la Gerencia. Cuando la documentación 
ingrese por donación o legado, su productor podrá restringir temporalmente el 
acceso  de  documentos inéditos en razón de protección de los derechos de autor 
y/ o por razones de protección de  intimidad. Ello deberá constar en el acta 
respectiva. 
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Todo ingreso de documentos de hará mediante acta de entrega que deberá 
ajustarse al formato(s) establecido (s) por la Unidad de Archivo quien consolidará 
en un registro único los fondos documentales recibidos por donación o legado. 
Para tal efecto, la unidad de archivo, elevará a esta dependencia las solicitudes de 
recepción de fondos de esta naturaleza para su estudio y trámite de legalización 
ante la Gerencia. 
 
Los Archivos Centrales podrán recibir documentos de archivos acumulados que se 
encuentren en peligro inminente, se levantará un acta de traslado de este proceso 
y se someterán a los procesos técnicos. 
 
Artículo16. Salida  temporal  de documentos.  Sólo el jefe de archivo podrá 
autorizar la salida temporal de archivos de la institución y adoptará las medidas 
pertinentes para garantizar su integridad, seguridad y conservación. La 
autorización solo procederá en los siguientes casos: 
 

1. Por motivos legales 
2. Procesos técnicos 
3. Por petición de la entidad productora por conducto del correspondiente 

archivo. 
4. Exposiciones. 

 
La unidad de archivo u oficina que hagan sus veces, anotarán en un libro único de 
registro, las salidas temporales de documentos. 
 
Para la consulta interna se enviará un funcionario a las instalaciones del archivo, 
solo en casos excepcionales justificados, el jefe de la unidad de archivo o quien 
haga sus veces autorizará el retiro temporal de documentos previo el 
diligenciamiento en el libro de registro de salida temporal interna de  documentos. 
 
Artículo 17. Valoración y descarte documental 
 
1) La depuración es la Operación por la cual se retiran de la unidad documental 
(serie) los documentos que no tienen valores primarios ni secundarios (copias, 
tarjetas sociales, circulares, memorandos informativos, duplicados, constancias, 
invitaciones). Se efectúa en los Archivos de Gestión por el personal de la oficina 
productora de la documentación con el aval del coordinador, jefe de la oficina. 
 
2) Eliminaciones primarias: La eliminación física primaria de documentos en los 
Archivos de Gestión procederá respecto a las series y /o subseries que no deban 
transferirse al Archivo Central de acuerdo a las Tablas de Retención Documental, 
será realizada exclusivamente por la Unidad de Archivo a solicitud de la 
dependencia responsable de la documentación previa aprobación del Comité de 
Archivo. Se dejará constancia de la misma en la forma indicada por la Unidad de 
Archivo. No podrá realizarse eliminación primaria sobre documentación hasta que 
la misma no haya agotado su tiempo de retención en Archivo de Gestión. 
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3) Eliminaciones secundarias:   La eliminación física secundaria de documentos en 
el Archivo Central procederá respecto de los documentos que no adquieren valor 
permanente (histórico, científico, académico, cultural) y sólo podrá realizarse una 
vez la documentación haya agotado su tiempo de retención en la fase de Archivo 
Central. Debe registrarse en el acta respectiva que debe contener los datos 
identificadores de los documentos y de las oficinas intervinientes según formato 
suministrado por la Unidad de Archivo. 
 
Los documentos históricos no se podrán eliminar en ningún caso. 
 
El Comité de Archivo impartirá la autorización de eliminación documental a 
solicitud de la Unidad de Archivo, sin embargo ninguna eliminación se hará 
efectiva sin ratificación de la Secretaría General. Se hará utilizando el sistema de 
picado de papel en aras de la preservación del ambiente. 
 
Artículo 18. Reprografía  En lo posible las copias solicitadas por los consultantes 
se tomaran partir de las reproducciones  existentes.  La solicitud de copias se hará 
a través de formato sencillo que para el efecto implementará cada unidad de 
archivo y podrá cobrarse el costo autorizado por el Gerente mediante resolución. 
 
Las unidades de archivo constituirán un archivo de seguridad conformado por los 
primeros negativos o matrices de todas las reproducciones realizadas en 
ejecución de los programas de la unidad. Dichas reproducciones no podrán ser 
utilizadas para la consulta pública, restringiéndose su utilización para la expedición 
de nuevas copias. 
 
Artículo 19. Conservación y restauración. Las labores de conservación se 
ejecutarán principalmente para detener y corregir los deterioros manifiestos de los 
documentos. La restauración se aplicará para restituir sus valores estéticos.  
 
Artículo 20. Microfilmación y nuevas tecnologías. La Gerencia General a través 
de Unidad  Archivo señalará los parámetros de utilización de nuevas tecnologías 
en la administración de archivos en los términos de la Ley General de Archivos y 
demás normas aplicables. 
 

CAPITULO  IV  Funcionarios de la Unidad de Archivo  
 

Artículo 21. Respeto de Derechos Fundamentales  El respeto de los derechos 
fundamentales, especialmente los relacionados con los archivos y la información y 
el compromiso con el patrimonio documental deben ser el eje del proyecto ético de 
los funcionarios  de archivo.  
 
Artículo 22. Salud Ocupacional, Seguridad Industrial y Capacitación. 
Considerando las especiales condiciones laborales del trabajo de archivos, las 
oficinas responsables del manejo de salud ocupacional y riesgos profesionales 
elaborarán el  plan de prevención y atención de riesgos laborales para las 
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unidades de archivo y lo presentarán al Comité de Archivo para su recomendación 
ante la instancia competente. La Oficina de Personal y la Unidad de Archivo  
conjuntamente elaborarán un plan de capacitación para los funcionarios de las 
unidades de archivo y lo presentarán al Comité de Archivo, de la misma manera 
sugerirán los contenidos archivísticos a incluir en los planes generales de 
capacitación. 
 
Artículo 23. Divulgación.  En todas las dependencias de la institución será 
obligatoria la existencia de al menos un ejemplar del presente reglamento, las 
últimas mencionadas tendrán la responsabilidad de difundir por lo menos el 
acápite respectivo a los Archivos  de Gestión entre todas las oficinas. 
                                                        
Artículo 24.  Seguimiento y control.  El seguimiento y control de la aplicación del 
reglamento es responsabilidad de las diferentes dependencia para lo cual 
contarán con el apoyo de la unidad de archivo.  
 
Artículo 25. Regulación Supletoria.  En los aspectos no reglamentados se aplicará 
el Reglamento General de Archivos expedido por el Archivo General de la Nación, 
la Ley General de Archivos y las normas que lo desarrollen, modifiquen o 
sustituyan. Las funciones y competencias archivísticas no asignadas a ninguna 
otra dependencia corresponderán a la Gerencia. 
 
Artículo 26. Vigencia. la presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dada en Turbo a los trece (13) días del mes de Diciembre de 2010 
 
 
 

   
 
 
Elaboró: Everth Navarro de los Reyes. 
Revisó: Comité de Archivo. 


